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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210023500 Ordinario Angel Mario Manco 
Pineda

Edatel S.A. E.S.P, Une 
Epm 
Telecomunicaciones 
S.A., Energia Integral 
Andina  S.A.

10/05/2021 Auto Decide - Se Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220210023800 Ordinario Nora Benilda Giron 
Mosquera

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones, Agricola 
Sara Palma S.A.

10/05/2021 Auto Decide - Se Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220190052600 Ordinario Sandra Milena Lopera 
David

Diana Maria Gonzalez 
Giraldo

10/05/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Ordena Cumplir Con Lo 
Resuelto Por El Superior

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De75



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 26 de abril del 2021 a las 

08:08 a.m., con envío simultáneo a EDATEL S.A. y a UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A. (notificacionesjudiciales@tigo.com.co) y al correo 

electrónico Graciela.rodriguez@eiasa.com.co por lo que conforme a lo previsto en el 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la 

presente demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los 

siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal actualizado 

de la sociedad accionada ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. el cual no obra en el 

expediente digital pese a haberlo relacionado como anexo, en aras de cumplir con el requisito 

de que trata el artículo 26 procesal laboral en su numeral 4, sino también para verificar la 

dirección electrónica de notificaciones judiciales de dicha sociedad. 

 

SEGUNDO: La PARTE DEMANDANTE deberá acreditar el envío simultáneo de la 

demanda y sus anexos a la sociedad ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. a la dirección 

electrónica de notificaciones judiciales que obre en el certificado de existencia y 

representación legal actualizado, y de igual manera con la subsanación de la misma, de 

acuerdo con lo exigido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: En vista de que el libelo contiene 323 hechos, la parte accionante deberá narrar 

el supuesto fáctico en forma sucinta, clara y precisa, pues de la lectura de los mismos es más 

que evidente que se pueden sintetizar en un número significativamente inferior de hechos, 

brindando claridad al trámite judicial; por ejemplo, de los hechos 3 al 8 se pueden sacar 2 

hechos y no 5, lo mismo ocurre con los hechos del 9 al 174 que tratan de información relativa 

a salarios y prestaciones sociales que perfectamente pueden plantearse en forma resumida y 

organizada, el hecho 177 que contiene 22 literales y 11 numerales, los hechos 178 al 185 

que tratan de los objetos sociales de las sociedades accionadas que ya constan en los 

certificados de existencia y representación legal de cada una de estas., los hechos 188 al 293 

sobre jornada extraordinaria laboral y horas extra, y finalmente del 294 en adelante.  

 

CUARTO: Se deberá aclarar el contenido de la pretensión 8 de dicho acápite, precisando 

qué es lo que se pretende en la misma, o el reintegro laboral o el reajuste de los aportes a la 

seguridad social. 

 

QUINTO: Las pretensiones principales deberán establecerse en forma separada de las 

subsidiarias y no mezclarlas entre sí, como se verifica en los numerales 3, 6, 8, 10 y 11. 

 

SEXTO: Se deberán aportar digitalizadas en forma clara y con información y márgenes 

completos las pruebas documentales relacionadas en los numerales 1, 31, 56, 76, 83, 

120,121, 122, 123 y 124, so pena de tenerse como no allegadas. 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.606 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ÁNGEL MARIO MANCO PINEDA 

DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A.- EDATEL S.A.- 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00235-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN SE DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

mailto:notificacionesjudiciales@tigo.com.co
mailto:Graciela.rodriguez@eiasa.com.co


 

SÉPTIMO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 

archivo PDF (Demanda y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite judicial, evitando 

confusiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8bce20e42e5f7da44995ac5ce965d3f4c41bec53eb49eb37843b6b26a03559cd 

Documento generado en 10/05/2021 08:49:32 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
075 fijado en la secretaría del Despacho hoy 11 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 26 de abril del 2021 a las 

03:24 p.m., con envío simultáneo a AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. 

(facturaelectronica@sarapalma.com.co) y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) por 

lo que conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el término 

de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias 

que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Se deberá aclarar tanto en el poder como en la demanda, cuáles son los 

extremos temporales del título pensional deprecado, procediendo a efectuar las correcciones 

a que haya lugar, pues en el primero, en el numeral 3 dice que lo es del 31 de enero de 1982 

al 31 de octubre de 2003 y posterior a este hasta el 31 de diciembre de 2019, en la pretensión 

2 precisa que es del 31 de enero de 1982 al 01 de febrero de 2009 y en la pretensión 3 indica 

que el período comprende desde el 31 de enero de 1982 al 28 de enero de 2009. 

 

SEGUNDO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un 

solo archivo PDF (Demanda y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite judicial, 

evitando confusiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.607 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE NORA BENILDA GIRÓN MOSQUERA 

DEMANDADOS AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.- ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00238-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN SE DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
075 fijado en la secretaría del Despacho hoy 11 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:facturaelectronica@sarapalma.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1c52d3d6da18113b62722df47df78df3f6a0a192b7162700bc58685efd0b3170 

Documento generado en 10/05/2021 08:49:30 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proyectó: M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de mayo de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 602 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE SANDRA MILENA LOPERA CADAVID 

DEMANDADO DIANA MARÍA GONZÁLEZ GIRALDO 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00526-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 

allegado el día de 30 de abril de 2021, fue devuelto por parte del Escribiente de 

la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Conforme a lo 

establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, CÚMPLASE 

LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

El anterior auto fue notificado en 

ESTADOS Nº 075 fijado en la 

secretaría del Despacho hoy 11 de 

mayo de 2021, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  



Proyectó: M. Cuervo 

 

Código de verificación: 

237a049a1d3a80430c742123d1fa3c3992b7e927f2f37e24cc9bd30af1b00cdc 

Documento generado en 10/05/2021 08:55:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


